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Compilación de informes del Ine durante 2025

Punta Arenas y Natales concentran el 90%
del desarrollo habitacional en Magallanes

> El balance anual revela una marcada concentración urbana en las capitales provinciales, mientras que la comuna de Torres
del Paine emerge como el principal polo de inversión en infraestructura comercial y turística fuera del radio urbano central.

Através de un compilado
de estudios de permisos

de edificación cofres-
pondientes a los 12 meses del
año pasado, emitidos por las
direcciones de Obras Municipa
les y recopilados por el Instituto
Nacional de Estadísticas se pudo
determinar que Punta Arenas
y Puerto Natales concentraron
más del 90% de los permisos de
vivienda y la mayor parte de la
superficie autorizada durante
2025, posicionándose ambas
ciudades como la estructura ur-
bana principal de la región.

El análisis cubre la superfi-
cie autorizada por destino (vi-
vienda, industria/comercio y
servicios), el número de vivien-
das autorizadas, la distribución
mensual y el detalle por comu-
na. En los 12 meses de 2025, la
región registró un total de 499
permisos de vivienda, con una
superficie total autorizada de
62.057 m2. La distribución por
tipo de uso es la siguiente:

La superficie destinada a
vivienda alcanzó 38.430 m2; la
correspondiente a industria,
comercio y establecimientos
financieros sumó 21.619 m2;
y, finalmente, la superficie de
servicios fue equivalente a
2.008 m2.

El mes de abril destacó como

Aunque exhibe sólo 4 permisos de construcción de viviendas, Torres del Paine presenta la mayor superficie de
industria/comercio fuera de Punta Arenas en la región.

el de mayor actividad del año,
con 180 permisos de vivienda
y 18.303 m2 de superficie total.
Este resultado es significativa-
mente superior al promedio del
resto de los meses (aproximada
mente 28 permisos y 3.200 m2),
lo que sugiere la autorización de
un proyecto de mayor enverga-
dura o la incorporación de per-
misos acumulados de periodos
anteriores. Le siguen diciembre
(42 permisos, 4.248 m2) y marzo

Punta Arenas y Natales
Punta Arenas es la comuna

con mayor actividad edificatoria
de la región. Registra 288 permi-
sos de vivienda y 23.223 m2 de
superficie habitacional, lo que
representa aproximadamente el

58% del total regional en este ru-
bro.Además, acumula 10.044 m2
de superficie industrial/comer-
cial y 930 m2 de servicios. Este
liderazgo refleja su condición de
capital regional y principal cen-
tro urbano, donde se concentra

la demanda habitacional y co-
mercial de Magallanes.

Las demás comunas de la
provincia - Laguna Blanca, Rio
Verde y San Gregorio- no regis-
traron actividad en vivienda
San Gregorio presenta 101 m2 de
superficie industrial/comercial
como única actividad registra
da, coherente con la baja densi-
dad poblacional de estas comu-
nas rurales.

Puerto Natales es la segunda

499
permisos de vivienda se
registraron en la zona
durante el año pasado,
con una superficie total
autorizada de 62.057 m2

con 194 permisos de vivienda y
13.409 m2 de superficie habita-
cional. También registra 2.758
m2 de industria/comercio y 989
m2 de servicios, la mayor cifra
de servicios entre todas las co-
munas. Su dinamismo se explica
por el crecimiento urbano de la
ciudad y el impulso del sector tu-
ristico asociado al acceso al Par-
que Nacional Torres del Paine.

La comuna turistica
A pesar de registrar solo 4

permisos de vivienda, Torres
del Paine presenta la mayor su-
perficie de industria/comercio
de la región fuera de Punta Are-
nas, con 7.973 m2. Esto refleja

la intensa construcción de in-
fraestructura hotelera, gastro-
nómica y turistico-comercial
en torno al parque nacional,
consolidandola como un polo
de desarrollo no habitacional
de escala regional.

Aduanas decomisó más de 9 mil productos falsificados en la región en los últimos dos años
La Aduana Regional de Punta

Arenas decomiso 9.292 unidades
de mercancías falsificadas duran-

te 2024 y 2025 en procedimientos
por infracciones a la Ley de Pro-
piedad Intelectual e Industrial,
según informó la repartición. Los
operativos se concentraron princi-
palmente en Porvenir, Puerto Na-
tales y Punta Arenas

Según datos entregados por
el Servicio de Aduanas, el valor
total de los productos incauta
dos, considerando derechos e
impuestos asociados, asciende a
US$234.421 (más de $201 millo-
nes), mientras que el valor adua-

nero alcanzó los US$185.840
(más de $159 millones). Los de-
rechos dejados de percibir supe-
ran los US$48 mil.

La repartición detalló que las
fiscalizaciones abarcaron prin
cipalmente prendas de vestir
y calzado deportivo de marcas
reconocidas, juguetes de imita-
ción, articulos electrónicos y ac-
cesorios telefónicos, detectados
en pasos fronterizos, Zona Fran-
ca y comercio establecido.

Aduana destacó como espe-
cialmente relevante el trabajo en
zona secundaria, es decir, más
allá de los recintos primarios de

control (puertos, aeropuertos
y pasos habilitados). En estas
áreas se fiscalizan mercancias
que ya ingresaron al pais y están
en circulación.

Según la información propor-
cionada, en zona secundaria se
concentró una parte significati-
va de los procedimientos: más
de 1.100 unidades en Porvenir
(2024) y más de 2.000 unidades
en Puerto Natales (2025).

La Aduana precisó que estos
operativos se desarrollan coordi-
nadamente con las policias para
fortalecer el control, asegurar la
cadena de custodia y abordar in-

tegralmente eventuales delitos
asociados.

Las acciones se enmarcan en
los Planes Integrados de Fiscali-
zación coordinados a nivel na-
cional, que consideran perfiles
de riesgo, alertas especificas,
capacitación permanente y uso
de tecnologia no invasiva.

"El carácter dinamico del con
trabando implica que las mercani-
cias y modalidades cambian en el
tiempo; por ello, la coordinación
interinstitucional y la focaliza-
ción estratégica resultan claves
para anticipar y desarticular es-
tas prácticas", señaló la Aduana.

Pocos reclamos formales
En contraste con las cifras de

decomiso, durante 2025 el Ser-
nac recibió solo 2 reclamos de
consumidores de Magallanes
que indicaron haber adquirido
productos falsificados, mien-
tras que en 2026 se ha registra-
do 1 caso

El Sernac recomienda com-
prar en comercio establecido y
exigir boleta, revisar productos
detalladamente, inspeccionar
envases y fijarse en contornos y
colores, ya que los productos fal-
sificados suelen tener acabados
de menor calidad.
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